
 CONSIDERACIONES GENERALES
En el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 30, de 12 de febrero de 2019, se convoca concurso-oposición para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros por el turno libre y de personas con discapacidad, procedimiento para que los funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Maestros puedan adquirir nuevas especialidades y procedimiento de selección de aspirantes a 
puestos de trabajo docente en régimen de interinidad. 
El desglose de plazas es el siguiente:

Turno 
Libre

Discapacidad 
no intelectual

Discapacidad 
intelectual Total

Primaria (código 038) 312 15 7 334

Pedagogía Terapéutica (código 036) 65 4 1 70

Audición y Lenguaje (código 037) 46 3 1 50

Educación Infantil (código 031) 204 12 4 220

Idioma Extranjero: Inglés (código 032) 212 11 5 228

Educación Física (código 034) 83 5 2 90

Música (Código 035) 54 3 1 58

Total 976 53 21 1050

Más información en DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.

 REQUISITOS
Para ser admitidos a la realización del procedimiento selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
REQUISITOS GENERALES
a)  Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 

o ser nacional de algún Estado al que sea de aplicación el Reglamento (UE) 492/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 05/04/2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, y el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, mo-
dificado por el Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre. También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente tratado, el de los nacionales de algún Estado al que, en virtud 
de los tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, 
podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a 
su cargo.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter general, para la jubilación.
c)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las 

funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.
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d)  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

e)  No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente nombramiento como funcionario 
de carrera del Cuerpo de Maestros, salvo que se concurra al procedimiento para la adquisición de nuevas especialida-
des a que se refiere el título V del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

REQUISITOS ESPECÍFICOS
a)  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, estar en posesión 

del título de Maestro/a o el título de Grado correspondiente (Grado de Maestro de Educación Primaria o Grado de 
Maestro de Educación Infantil).De acuerdo con la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
mayo, de Educación, el título de Diplomado/a en Profesorado de Educación General Básica y el título de Maestro/a de 
Enseñanza Primaria son equivalentes al de Maestro/a a efectos de docencia.

b)  En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero, deberá haberse obtenido la correspondiente 
homologación, según el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico uni-
versitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior (BOE nº 283, de 22 de 
noviembre), o bien, haberse obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional regulada de Maestros 
de Infantil o de Primaria, al amparo del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 07/09/2005, y 
la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20/11/2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesiona-
les (BOE nº 280, de 20/11/2008).

Más información sobre requisitos turno discapacidad: DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.

 SOLICITUD
Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo podrán hacerlo por cualquiera de los siguientes métodos:
Solicitud electrónica.
A través del Portal de Educación (www.educa.jccm.es), el aspirante podrá cumplimentar su solicitud de participación, re-
gistrarla electrónicamente, realizar el pago de la tasa por derechos de examen y confirmar los datos que la administración 
educativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ya posee y que le serán mostrados al AÑO XXXVIII Núm. 
3012 de febrero de 20194162 aspirante a título informativo en la web, los cuales serán objeto de baremación en la fase 
de concurso del proceso selectivo.
Para poder acceder a la solicitud electrónica es necesario que el aspirante se identifique mediante su NIF y la contraseña 
que elija tras el proceso de alta como “usuario registrado” de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes a través del 
Portal de Educación. Para registrarse el aspirante deberá seleccionar la opción de acceso mediante NIF y contraseña y 
pulsará en la pantalla siguiente sobre el botón “Registro”. Si el aspirante tiene la condición de funcionario interino docente 
de la administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y ya está dado de alta en la intranet del Portal de 
Educación, no es necesario que se registre en esta web; en este caso para acceder a la solicitud electrónica utilizará su NIF 
y la contraseña que emplee para acceder a dicho Portal. Si existieran dos o más solicitudes registradas telemáticamente 
por el mismo participante, para el mismo turno, cuerpo y especialidad, será válida la última de ellas que hubiera sido 
registrada dentro del plazo de presentación de solicitudes.
Solicitud cumplimentada por medios informáticos que es firmada y registrada de modo presencial.
Si se utiliza la solicitud a cumplimentar por medios informáticos que se firma y registra presencialmente una vez cumpli-
mentada a través del ordenador se imprimirá y firmará, y se presentará en la dirección provincial de Educación, Cultura y 
Deportes de la provincia de gestión de cada especialidad. 
Las provincias de gestión de cada especialidad son las siguientes:
Albacete: Educación Infantil.
– Ciudad Real: Primaria.
– Cuenca: Audición y Lenguaje y Educación Física.
– Guadalajara: Idioma Extranjero: Inglés.
– Toledo: Música y Pedagogía Terapéutica.
Las direcciones de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes son las siguientes:
– Albacete: Avda. de la Estación 2, 02071 Albacete.
– Ciudad Real: Avda. Alarcos 21, 13071 Ciudad Real.
– Cuenca: Glorieta González Palencia, s/n 16071 Cuenca.
– Guadalajara: Calle Juan Bautista Topete 1, 19071 Guadalajara.
– Toledo: Avda. Europa 26, 45071 Toledo.
Asimismo, podrán presentarse en las oficinas a que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Estas oficinas deben cursar, sin dilación, las solicitudes 
recibidas a la dirección provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la provincia de gestión de especia-
lidad. En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que 



sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. Las solicitudes y documentación de aspirantes 
que residan en el extranjero podrán cursarse, en el plazo señalado en el número 15 de la presente base cuarta, a través de 
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente 
al organismo competente.
El plazo de presentación de solicitudes es del 13 de febrero al 4 de marzo de 2019.  
Tasas: 41,62 euros. Consulta las exenciones en DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.
Más información en DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.

 PROCESO SELECTIVO Y PRUEBAS
El sistema de ingreso será el de concurso-oposición.
En la fase de concurso se valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la fase 
de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Asimismo existirá una fase 
de prácticas, que podrá incluir cursos de formación, y constituirá parte del proceso selectivo.
FASE DE OPOSICIÓN:
Primera prueba.
Esta prueba tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta y constará de dos partes que serán valoradas conjuntamente:
Parte A: Desarrollo de un tema.
Desarrollo por escrito, durante un tiempo de dos horas, de un tema elegido por el aspirante de entre tres temas ex-traídos 
al azar por el tribunal de los correspondientes al temario de la especialidad. La calificación de la parte A de la primera 
prueba será de 0 a 10 puntos. Para su superación los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 2,5 puntos.
Parte B: Prueba práctica. 
Consistirá en una prueba práctica que permita comprobar que los candidatos poseen la formación científica y el domi-
nio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que se opte. La duración y características de esta 
prueba práctica se ajustarán a lo dispuesto en el anexo III de esta convocatoria. La calificación de la parte B de la primera 
prueba será de 0 a 10 puntos. Para su superación los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 2,5 puntos.
Segunda prueba.
Presentación de una programación didáctica.
La programación didáctica será entregada por los aspirantes que superen la primera prueba de la fase de oposición al 
tribunal que les corresponda (al que están asignados como opositores), el mismo día en que sean citados para su defensa 
por dicho tribunal.
La programación didáctica será defendida oralmente ante el tribunal y hará referencia al currículo de un área, materia o 
módulo relacionados con la especialidad por la que se participa, y en la que se especificarán los objetivos, contenidos, 
criterios de evaluación y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas educativas en el que el 
profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia docente para impartirlo.
Preparación y exposición de una unidad didáctica.
La preparación y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica, podrá estar relacionada con la programación 
didáctica presentada por el aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad. En el primer caso, el aspi-
rante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo de su propia programación. 
En el segundo caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al azar 
por él mismo, del temario oficial de la especialidad. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse 
los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que 
se van a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación. El aspirante dispondrá de una hora para la preparación 
de la unidad didáctica y podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar él mismo. La 
exposición de la unidad didáctica ante el tribunal tendrá carácter público, y para ella el aspirante podrá utilizar el material 
auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guion que no excederá de un folio y que se 
entregará al tribunal al término de aquélla.
Fase de concurso: DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.
Fase de prácticas: DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.
Más información en DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.

 PROGRAMA
Los temarios sobre los que versará la fase de oposición para las especialidades de Educación Infantil, Educación Física, 
Música, Idioma Extranjero: Inglés, Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje son los temarios vigentes establecidos en 
el anexo I (parte A) de la Orden de 09/09/1993 (Boletín Oficial del Estado nº 226, de 21 de septiembre). 
Para la especialidad de Educación Primaria el temario será el establecido por la Orden ECI/592/2007, de 12 de marzo, del 
Ministerio de Educación y Ciencia (BOE nº 64, de 15 de marzo).
Por otro lado, el currículo aplicable es el oficial vigente para el curso 2018/2019.
Más información en DOCM nº 30, de 12 de febrero de 2019.



EDUCACIÓN INFANTIL
EGB0357 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0358 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0313 Programación Didáctica. 21,00 €
EGB0314 Volumen Práctico. 21,00 €
EGB0381 Exámenes prácticos resueltos. 39,00 €
EGB0316 Secuencia de unidades  

didácticas desarrolladas.
22,00 €

EGB0354 Manual para la resolución de 
casos prácticos. 

28,00 €

EDUCACIÓN PRIMARIA

EGB0360 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0361 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0319 Programación Didáctica. 24,00 €

EGB0380 Volumen Práctico. 30,00 €

EGB0321 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas.

21,00 €

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
EGB0366 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0367 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0329 Plan de Apoyo. 20,00 €
EGB0330 Volumen Práctico. 34,00 €
EGB0331 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
26,00 €

AUDICIÓN Y LENGUAJE
EGB0374 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0375 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0346 Plan de Apoyo. 18,00 €
EGB0345 Volumen Práctico. 17,00 €
EGB0347 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
25,00 €

EGB0365 Exámenes prácticos resueltos. 23,00 €
EGB0349 Plan de Apoyo para 2º de 

Educación Primaria.
18,00 €

EDUCACIÓN FÍSICA
EGB0376 Temario. Volumen 1. 35,00 €
EGB0377 Temario. Volumen 2. 35,00 €
EGB0340 Programación Didáctica. 21,00 €
EGB0339 Volumen Práctico. 22,00 €
EGB0341 Secuencia de unidades 

didácticas desarrolladas.
19,00 €

EDUCACIÓN MUSICAL

EGB0371 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0372 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0334 Programación Didáctica. 26,00 €

EGB0382 Volumen Práctico. 26,00 €

EGB0336 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas.

20,00 €

INGLÉS

EGB0322 Temario. Volumen 1. 35,00 €

EGB0323 Temario. Volumen 2. 35,00 €

EGB0324 Programación Didáctica. 24,00 €

EGB0325 Volumen Práctico. 20,00 €

EGB0326 Secuencia de unidades 
didácticas desarrolladas 22,00 €

FRANCÉS

EGB0353 Programación Didáctica 21,00 €

COS DE MESTRES EDUCACIÓ INFANTIL

EGB0363 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0364 Temari Volum 2 35,00 €

COS DE MESTRES EDUCACIÓ PRIMARIA

EGB0369 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0370 Temari Volum 2 35,00 €

EGB0379 Temes 26, 27 i 28 12,00 €

COS DE MESTRES PEDAGOGIA TERAPÈUTICA

EGB0384 Temari Volum 1 35,00 €

EGB0385 Temari Volum 2 35,00 €

CUERPO DE MAESTROS. EDUCACIÓN PRIMARIA. 
EDICIÓN ESPECIAL EUSKADI

EGB0127 Temario 20,50 €

EGB0154
Misu-Maistren Kidegoa. Lehen 
Hezkuntzako Gai Zerrenda. 
(Euskadirako Argitalpen Berezia)

21,50 €

EDUCACIÓN PRIMARIA. COMUNIDAD VALENCIANA

EGB0383 Temas específicos Comunidad 
Valenciana 17,00 €

Más información en maestros.mad.es

7 Editores, S.L.L. 
Recursos para la cualificación profesional y el empleo

Av. San Francisco Javier, 9 (Edificio Sevilla 2)
Planta 11 · Módulos 25-27 · 41018 Sevilla
Tlf: (+34) 954 78 44 11 · Fax: 955 796 626

info@7editores.com
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